
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 103/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La participación de la Escuela Municipal de Fútbol en el torneo 

"SUEÑO CELESTE", que se llevará a cabo en la ciudad de Rafaela, Santa 

Fé; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Escuela Municipal, necesita contar con 

la apoyatura económica necesaria para afrontar gastos de inscripciones 

de las tres categorías que participaran y un importe para hacer frente 

a gastos imprevistos del viaje; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afrontar la 

erogación necesaria; 

                Por tal motivo el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 330.- (Pesos trescientos treinta) para 

ser utilizados para el pago de inscripciones de las categorías 87, 88 

y 89 de la Escuela Municipal de Fútbol de Capilla del Monte, que 

participarán en el torneo "Sueño Celeste" que se llevará a cabo en la 

ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fé.- 

 

Art. 2°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (Pesos cien) que deberá ser 

utilizado para gastos imprevistos del contingente, importe que deberá 

ser reintegrado al Municipio en caso de no ser utilizado, ó en su defecto 

rendido con comprobantes del gasto.- 

 

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.14. 

Premios adhesiones y similares, del presupuesto vigente.- 

 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de agosto de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


